
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero 

Rad. Nro.  11001310302420210025800 

 
De una revisión a la liquidación de costas elaborada por secretaría, el despacho 

encuentra necesario rehacerla, conforme a lo establecido en el numeral 1° del art. 
366 del C.G.P., toda vez que no se incluyeron la totalidad de gastos causados con 
ocasión de la vinculación de la pasiva. En consecuencia, dicha liquidación quedará 

como se observa en el siguiente recuadro. 
 

Concepto  Valor  

Agencias en Derecho (doc.0040  expd. digt.) $                 5.100.000,00  

Expensas de notificación (Doc. 0026 exp. digt.)   $                      7.500,00  

Total liquidación   $                        5.107.500,00  

  
Por lo anterior, el Juzgado Resuelve: 
 

PRIMERO: Rehacer la liquidación de costas. 
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas por la suma de $5.107.500,oo. 

   
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados 
Civiles del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
C.C.R.  
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